
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503920220048101 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALVARO FABIAN SANDOVAL, ALEXANDRA 

DUARTE YEPES DEMANDADO:                 AFP PORVENIR S.A. Y 

OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              MODIFICA-CONFIRMA-SIN COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503820210029302 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DIANA MILEY GIRALDO GONZALEZ 

DEMANDADO:                 ADRES 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              MODIFICA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SE CR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001310503820220024001 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: OLIMPO MONTEALEGRE GONZALEZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 02 DE JULIO 2025 

DECISION:  REVOCA-SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un ( 1) día 

hábil, hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503620220061201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA EUGENIA AVELLANEDA SANCHEZ 

DEMANDADO:                 UGPP 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503520210049302 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  NINY JOHANA SOTO ABELLO 

DEMANDADO:                 CENTURY SPORT SAS 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503220200006401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JORGE AURELIO GAMA REINA 

DEMANDADO:                 DRAGADOS HIDRAULICOS SA y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503120220050101 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JOSE AGUSTIN SALINAS ORDOÑEZ 

DEMANDADO:                 INEMEC SAS MANSAROVAR ENERGY 

COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503020220011101 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  PATRICIA BOHORQUEZ PAEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-SIN COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502920220018401 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  JORGE ELIECER ALVAREZ ALVARADO 

DEMANDADO:                 FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-SIN COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502820230012901 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA MARGARITA TOBON GAVIRIA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           1100131050282021006030101 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARLENI HERNANDEZ JARAMILLO 

DEMANDADO:                 HIGH SIERRA COLOMBIA SAS Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              REVOCA-SIN COSTAS-CONFIRMA  

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502520220020401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA ROCIO GONZALEZ CALDERON 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              MODIFICA-CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502320210055401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  SANDRA BIBIANA LANCHERO ESTUPIÑAN 

DEMANDADO:                 COSMOS INSIGNIA SAS 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              MODIFICA-REVOCA-CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502220150003301 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  SERAFINA DE LA CRUZ HERRERA DE 

MERIÑO DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920190075201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALVARO LONDOÑO BOTERO 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501820220006201 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  RUTH BERMUDEZ PIRAQUIVE 

DEMANDADO:                 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION- 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-SIN COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501620210052601 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  FAST COLLECTING COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO:                 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

COMPENSAR 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501520230035701 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  MARIA EMMA DE LA CURZ VELASQUEZ 

HERNANDEZ DEMANDADO:                 JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-SIN COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501520210006201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ANDRES FELIPE ROJAS NORATO 

DEMANDADO:                 AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO 

S.A. AVIANCA 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501420220003601 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  FABIOLA FUENTES DE PERDOMO 

DEMANDADO:                 UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501420210060801 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MILTON DARIO HOMEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO:                 INCOLBEST SA 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500820180018201 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  HECTOR MAURICIO FALLA COMBITA 

DEMANDADO:                 ARBOLEDA VALENCIA & ASOCIADOS LTDA 

EN LIQUIDACION 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-SIN COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500720190054501 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  TOMAS GILBERTO VALDERRAMA BERNAL 

DEMANDADO:                 CORPORACION UNIVERSITARIA  UNITEC 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              REVOCA-SIN COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500320210015401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  AIDA LIGIA LATORRE SARMIENTO 

DEMANDADO:                 COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 

y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              ADICIONA-CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500220220023201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARTHA LUCIA BENAVIDES CORNEJO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              ADICIONA-CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310504220230002301 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  RUBY AURORA MILLAN CARVAJAL 

DEMANDADO:                 EMPRESA DE LICORES DE 

CUNDINAMARCA 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              CONFIRMA-CON COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310504120220034201 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  JORGE ANIBAL VELASQUEZ MANCERA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       02 DE JULIO 2025  

DECISION:                              ADICIONA-CONFIRMA-SIN COSTAS   

MAGISTRADO  PONENTE:   CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  por   un  ( 1)   día   

hábil,  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 8:00  A.M,  con fundamento en lo previsto 

en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   de  fijación  

del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 07 DE JULIO 2025 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

